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 El Presidente del Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud de la 

resolución 2206 (2015) relativa a Sudán del Sur saluda atentamente a los 

Representantes Permanentes de los Estados Miembros y a los Observadores 

Permanentes de los Estados no miembros de las Naciones Unidas y desea informarles 

de lo siguiente: 

  

 El 3 de noviembre de 2016, el Comité promulgó el cambio señalado mediante el 

el subrayado  en el texto de la entrada siguiente de su lista de personas y entidades 

sujetas a la congelación de activos y la prohibición de viajar en el párrafo 7 de la 

resolución 2290 (2016) del Consejo de Seguridad, aprobada con arreglo al Capítulo 

VII de la Carta de las Naciones Unidas. 

 

SSi.002 Nombre: 1: SIMON 2: GATWECH 3: DUAL 4: nd 

Título: General de División Cargo: Jefe de Estado Mayor del Movimiento de 

Liberación del Pueblo del Sudán en la Oposición Fecha de 

nacimiento: 1953 Lugar de nacimiento: a) Akobo, estado de Jonglei , 

Sudán/Sudán del Sur b) condado de Uror, estado de Jonglei , Sudán/Sudán del 

Sur Alias de buena calidad: a) Simon Gatwich Dual b) Simon Getwech 

Dual c) Simon Gatwec Duel d) Simon Gatweach e) Simon Gatwick f) Simon 

Gatwech g) Simon Garwich Alias de baja calidad: a) General 

Gaduel b) Dhual Nacionalidad: nd Número de pasaporte: nd Número 

nacional de identidad: nd Domicilio: Estado de Jonglei, Sudán/Sudán del 

Sur Fecha de inclusión: 1 jul. 2015 (revisada el 3 de noviembre de 2016) Otros 

datos: Es el Jefe de Estado Mayor del Movimiento de Liberación del Pueblo del 

Sudán en la Oposición y anteriormente era el comandante de las fuerzas de la 

oposición en el estado de Jonglei. Sus fuerzas llevaron a cabo un ataque a 

principios de febrero de 2015 en el estado de Jonglei y, hasta marzo de 2015, 

había intentado acabar con la paz en el estado de Jonglei mediante ataques 

contra la población civil. Fotografía disponible para su inclusión en la 

Notificación Especial de INTERPOL y el Consejo de Seguridad de las Naciones 
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Unidas. 

  

Para obtener una versión totalmente actualizada de la lista de personas y entidades 

sujetas a las sanciones, se les anima a los Estados Miembros a consultar, de forma 

regular, el sitio web del Comité en la siguiente dirección: 

https://www.un.org/sc/suborg/en/sanctions/2206/materials. La Lista está disponible en 

formato HTML, PDF y XML.   

 

 La Lista Consolidada de Sanciones  del Consejo de Seguridad de las Naciones 

Unidas se actualiza  también de acuerdo con las modificaciones de la 2206 Lista. 

Puede accederse a  una versión actualizada de la Lista Consolidada en la siguiente 

URL: https://www.un.org/sc/suborg/en/sanctions/un-sc-consolidated-list. 

  

 

3 de noviembre de 2016 


